
 

Quibdò, Diciembre  18 de 2009 

   

Para : 

Representantes Legales de los  Consejo Comunitarios  de Comunidades Negras, Mayores y 
Locales. 

Representantes Legales de los Resguardos Indígenas, 

Miembros de las Consultivas de Alto Nivel, Departamentales y Municipales  de   C.N., 

Delegados ante el Consejo Directivo de CODECHOCO  por las C.N.  e I., 

Otras organizaciones y ciudadanos a quien pueda interesar. 

E…………S……….M. 

 

Ref.: Creación de la Cooperativa Multiactiva de los Consejos Comunitarios 

          Y Resguardos Indígenas del Chocó. 

Apreciados ciudadanos: 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL, PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO-
CODECHOCO, dirigida actualmente por el doctor HECTOR DAMIAN MOSQUERA BENITEZ,  en su 
condición de Director General, se propone contribuir al proceso  organizativo de las 
comunidades del Chocó impulsando la creación de la Cooperativa Multiactiva de los Consejos  
Comunitarios  y los Resguardos Indígenas del  Departamento, para que esta organización haga 
un uso racional de los recursos naturales, diseñe proyectos alternativos, que puedan convivir 
en armonía con la naturaleza y de beneficio para sus moradores, no en contra de la naturaleza;   
que organice la economía del departamento, e interprete la filosofía o el concepto de 
Desarrollo Sostenible, que pueda  cumplir el reto histórico que tenemos de “ Convertir los 
recursos Naturales del Chocó en fuente de riqueza y fuente de empleo  para que  los 
chocoanos podamos vivir con dignidad. 

Dentro de ese orden de ideas,  con el mayor respeto acudimos a ustedes, a colocar en vuestro 
conocimiento este  propósito, a efecto de que podamos intercambiar criterios, enriquecerlo  y 
hacer viable el proyecto en el 2010. 

Todo lo anterior  apreciados amigos,  tiene su fundamento en la Constitución Nacional, 
artículos del 1 al 45 entre otros; en la ley 99 de 1993,  artículo 39 inciso tercero entre otros, 
que a la letra dice:”…La Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del 
Chocó-CODECHOCO, en desarrollo de su objeto deberá fomentar la integración de las 
comunidades indígenas y negras que tradicionalmente habitan la región al proceso de 
conservación, protección y aprovechamiento sostenible de los recursos y propiciar la 
cooperación y ayuda de la comunidad internacional para que compense los esfuerzos de la 
comunidad local en la defensa de ese ecosistema único…”; por otra parte el Decreto 1200 de 
2004 en su artículo primero dice también:” DE LA PLANIFICACION AMBIENTAL REGIONAL.- Es 
un proceso dinámico de planificación del desarrollo sostenible que permite a una región 
orientar de manera coordinada el manejo, administración y aprovechamiento de sus 

http://www.pdfcomplete.com/cms/hppl/tabid/108/Default.aspx?r=q8b3uige22


recursos naturales renovables, para contribuir desde lo ambiental a la consolidación de 
alternativas de desarrollo sostenible en el corto, mediano y largo plazo, acordes con las 
características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y culturales.”( Las negrillas son 
nuestras) 

Es de anotar  además apreciados amigos, como fundamentos, los objetivos del Milenio.- Estos 
nos obligan a pensar en cambiar éste cuadro triste de nuestra comarca; este paradigma que ha 
mantenido al Chocó a lo largo de la historia, siendo fuente de riqueza para el mundo y de 
extrema pobreza para los chocoanos.- Necesitamos ser capaces de  cumplir  con decisión y 
convicción  el reto histórico que nos plantea el momento, cual es, hacer que los recursos 
naturales del Chocó, se conviertan en fuente de riqueza  y de empleo, para  que los 
chocoanos podamos vivir con dignidad como los demás seres humanos que luchan y 
progresan en el mundo.- Situación que sólo se logra dentro de un proceso inteligente de 
organización productiva. 

Los entendidos a nivel universal sobre los temas ambientales, nos han enseñado,” que no es 
posible ordenar el mundo natural sin ordenar el mundo social, puesto que la crisis de la 
biosfera, o crisis ambiental contemporánea   es una crisis de civilización.- Puede añadirse 
dicen, que la crisis ambiental es parte de la crisis de desarrollo, que nos impone la urgente 
tarea de darle forma al nuevo paradigma que llamamos desarrollo sostenible y que recién 
estamos aprendiendo a descubrir cómo se hace.- Las contradicciones y la formulación de 
políticas equivocadas se han dado y se siguen dando por el poco conocimiento y la falta de 
capacidad para manejar las interacciones entre las dimensiones y objetivos del desarrollo 
sostenible.- Estamos aprendiendo a entender los ecosistemas  tropicales, distamos mucho de 
conocer las interacciones entre los elementos bióticos y abióticos que los conforman, y mucho 
más de conocer las interacciones entre el medio complejo y las intervenciones humanas. ” 

Por todas estas razones y muchas más, resulta una necesidad urgente el proceso organizativo, 
que nos conduzca al desarrollo Sostenible, para bien de todos. 

Les deseo una feliz navidad y un Próximo año de muchas bendiciones, 

 

Con toda Consideración y aprecio, 

 

JUAN ANDRES MORENO MORENO 

Secretario General  CODECHOCO. 
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